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CIRCULARES.

Los Síes. Alcaldes de, los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil y demás, 
dependientes de mi autoridad, procede
rán á la detención de los sugeíos en cuyo 
poder se hallen los efectos siguientes, y 
que fueron robados el dia 12 del cor- 
nenie de la joyería de losSres. Carreras 
de la Ciudad de Barcelona, poniendo á 
mi disposición á los criminales, caso de 
ser habidos, y los efectos ocupados.

. díi‘>bií>.)!
'Efectos robados.

■
Varios medallones esmalta-dos con pe

drería, de perlas, rubíes y diamantes; 
alfileres de brilla'ntés y ' diamantes; 1 
aderezos de oro esmaltados y con dia- 
maníes; brazaletes de esmalte, areles, 
gemelos, botones para pechera, pendien
tes y toda clase de piezas pequeñas de : 
oro con esmalte y pedrería; féontinas de ¡ 
oro con pedrería esmaltadas para caba
llero y señoras, y cadenas largas de oro. >

Burgos 13 de Abnij de 1869.
El Gobernador 'de l‘a provincia, * 

CARLOS MASSA SANGU1NETI.

Los Sres. Alcaldes.(fe está provincia, • 
Guardia cjvii y,.deniás,dependientes de 
mi autoridad, procederán á la busca y 
captura de Celedonio Diez y Melilon 
Ramírez, vecinosde Albelda, cuñas señas,o lli'i’iiinj.iriL'.'r. Uu | se expresan a continuación, y caso de ser ¡ 
habidos los pondrán, á- disposición del ¡ 
Sr. Juez de 1.“ instancia de Logroño, que 
los reclama.

Burgos 15 de Abril de 1869.• ■
Ei. Gobernador de la. Provincia, 
CARLOS MASSA SANGUINETI.

Señas de los fugados.
Melilon Ramírez, najtiral,de Albelda, 

de 20 años de qdadj estatura corla, pelo, 
negro, ojos claros,: nariz regular, barba! 
poca, color’simo; viste pañuelo en la ca-¡ 
beza, chaqueta dé maletón, pantalón de. 
pana, lleva manta encarnada, es de es
tado soltero, oficio del campo.

Celedonio-Diez,' vecino de Albeda, del 
25 años, casado, oficio del campo, esta-
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tura corla, pelo rojo, ojos garzos, .nariz 
poca, barba poca, color sano; viste boina 
azul, chaqueta de paño castaño, pantalón 
de pana de color.

' qíd.1 ‘

NOMBRES,

Losares. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procederán á la busca 
y caplui'á de Agustín Perez Vallejera, (a)- 
catorce1 cargas, cuyas señas se expresan 
á continuación; y caso de ser habido lo" 
pondrán á disposición del Sr. Juez de 1.a 
instancia de Asludillo, que lo reclama.

Burgos 17 de Abril de 18692i: 11
El Gobernador de la provincia,.
' CARLOS MASSA SANGUIÑETI.
1 ' ¡ . . . • 
H ,tSeñas personales.

Edad 32 años, estatura regular, pelo 
castaño,,-ojos Ídem algo hundidos, nariz,r 
aíiladaj-barba clara, color moreno, cara 
redonda, viste chaqueta, chaleco y calzón 
de paño de Asludillo, medias blancas, V 
botas de'cuero, lodo en buen uso; calza 
chalaras, capa ¡de pastor basiante usada, 
usa umcinlo muy ancho de cuero bueno, 
sombrero calañés, y á temporadas gorra 
de pellejo viejo. Es vecino de Sanloyo.

 

Señas de Felipe Arrans,
Soltero, edad 25 años, estatura .un, 

metro 560 milímetros, pelo rojo, cejas 
id., nariz un poco roma, ojos castaños, 
vestido de pantalón verde de pana con 
cuchillós., un chaleco con remiendos'fie 
tallan de cuadros encarnados, chaqueta 
elástica' de lana con rayas azules en las 
bocamangas, camisa y calzoncillos mar
cados con caparrosa, borceguíes blancos, 
faja negra bastante ancha ; no lleva nin
gún documento de seguridad. .

'"l ¿ •«.. ■ „ ,■ ' n , ■

.Infantería Granada. Nicanor Bello Rodríguez..
Francisco Reseco Resalde.

LosSres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procederán á. la busca y 
captura de Felipe Arranz, cuyas señas se 
expresan á continuación, y caso de ser 
habido, lo pondrán á disposición del Sr. 
Juez dé 1.a instancia de Roa, en donde 
se le sigue causa criminal por homicidio 
en las personas de Anlolin Cuesta y Do
rotea del Rincón, vecinos del pueblero 
La Sequera.

Burgos 16 de Abril de 1869.
‘El Gobernador de la PKOvlÑtiiÁ,' 

CARLOS MASSA SANGUINETI.
.<11 « .... sJiiii

Esteban Niño Fjpuero,, ,....
,,trazadores A rapiles. Pedió Izquierdo Perez...........

i(i¡i;gr.il¡ /

Ignacio Perez Perez  
Donato Sainz Casillo.- . ■. 
Felipe Velasen Ilemá'. 2. .... . 
Angel Diez Barrio  
Laureano Isla Sanzj. ..... 
Juan Velasco Ayuso..". ..... 
Lorenzo Cubrían González .... 
Marcos Cercedes López  
Miguel Buslarnante  
Vicente Sanz Gutiérrez  . 
Mariano Orra y Oria  
JuanMarlin Oitfega. . . . .
Julián Calzada Gil  
Antonio Aguirre Vicani  
Francisco Torres Ai'nlfentia.... 
Cándido Martin Hernández.. . 
José Vallejo Señera .y.. ..... 
Benito Palacióí Anidas . 2. ... 
Daniel Alonso Gómez  
Felipe Francos Hernando... . 
Francisco Delgado Barrio  
Bruno González Angulo  
Román Ruiz Benito . .
Feliciano Sanz Ruiz.. ^..... . 
Vicente Martin Vibanea  
José Revuelta Macenco  
Ensebio Enruco Eurccho. .. . 
Celedonio Sanz Román  
Hilario Orlppo ¡Mimilla. .....". 
Julián OláVia Fernandez...... 
Cándido Labrador Villena  
Nicolás Perez Antón

• Nicolás García Cámara  
Esteban Urgiiétiz GastilloV ... .

v Formerio Martínez Doraela... 
Robustiano Medra Puentes.... 
Gregorio López Fernandez. .. . 
Bonifacio Fernandez Peña,,

pueblos.
...„. jniLiP r.l -b Kolm Jb‘I Mogamor.

Metiera.
oínmd¡ÍÍo^?P89b ,J:' ' ’3fi
Poza.
Pozyelai .. -i, 
Viergol. 
Berruezo.
Villalacre.
Campillo.
Aruedo.
Quintana Maña.
Querido.
Villaespasa.
Don Martin, „
Fraveife.
Gabanes de Esgueba 
Valdeande. , .

• Pancor6ÍT?1l,?i 9b
Val mala.
Espinosa de los Monteros.
Piniiia1 Trasmonto.
Poza.
Baños de Valdearados.
Belorado.
Foncea. .
Bujedo. . i 
■ValdenocO(Jav‘ ' *
Bedon.
Espinosa de los Monteros. 
Santa Gadea.
Villalormes.
Aranda.
Roa.
Villahoz
Villagulierrez.
Cruz del Valle
Bedon. • •
Espinosa de los Monteros.
Belorado.
Busto.
Vilviestre de Muñó.

GOBIERNO MILITAR DE LA PROVINCIA DE BURGOS,„
QBllui . . . . .-----------------------------------

El Excmo. Sr. Capitán general del Distrito en 12 del actual me dice lo que sigue:
«El Excmó. Sr. Capitán general de Valencia en 5 del actual me dice lo que 

sigue.=E. S;==iEI Excmo. Sr. Ministro de la Guerra ha dispuesto explore la vo- 
luiítad de los individuos de tropa pertenecientes á los Cuerpos de guarnición en este 
Distrito, que hallándose próximos á pasar á la 2.a Reserva ó al' rticíbir' sú licencia 
absoluta quierah Reengancharse con opcion á las ventajas marcadas en el Decreto de 
20 de Febrero líltimp. En su consecuencia y para dar el debido cumplimiento en lo 
referente á los soldados que perlenecdfl-'á los ífeérpos de isuarnicibh en este Distrito, 
que so encuenlra'n disfrutando licencia semestral, remito á V. E. la adjunta relación 
dé los que en la éxjnjesada situación se hallan en el Distrito de su mando, por si tiene 
á bien disponer se exploro la volmitáddedos que se encuentran.en el caso indicado. 
Espero me dé V. E. con la prontitud posible noticia del resultado, para hacerlo vn 
así1 y dar cumplimidnlo á lo que se me ha prevenido.=Lo que traslado á V. E. 
para los efectos que se expresan, inchlyéndole delación ile los-individuos que se en
cuentran en esa provincia.»

Lo que tengo el honor de trasladar á V. S con inclusión de la adjunta relación, 
ésperáñiló'/uerecerle tenga á bien ordenar su inserción en el Boletín oficial de la pro
vincia, para que llegando por medio de los Alcaldes de sus pueblos respectivos á co
nocimiento de los interesados, manifiésten por medio de los indicados Alcaldes á esta 
Comandancia.general, si desean ó no reengancharse en la forma que se previene.

Dios guarde á VI S. muchos años. Burgos y 14 de Abril de 1869. =El Briga
dier Goberuado.i\'íjEuslaquio de Rada.—Sr. Gobernador civil de esta provincia.
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FOMENTO. CRIA CABALLAR. PARADAS PARTICULARES.

Relación de las paradas particulares de Cria caballar que para la época del presente año se han autorizado por este Gobierno de 
provincia, y á cuyos dueños se han expedido también las oportunas patentes, con objeto de que puedan abrir al servicio sus respectivos 
Establecimientos observando las instrucciones vigentes.

NOMBRE DEL DUEÑO. PELO.PUNTO DE LA PARADA.

D. José RuizArlanzon

León López

José Gutiérrez...Barrio de Villimar.

Rafaél Pascual..San Medel

Julián GómezQuintanadueñas

Francisco ArnaizQuinlanaortuño

Pedro Alonso

Manuel SaizRobledo Sobresierra

Rioseras

Sotragero.

1!<1

Benito RuizBelorado

Bonifacio RuizCerezo
-mJ

Ramón Gómez

Valerio RuizRedecilla del Camino
MI

oí:; í

Miguel RuizVillafranca Montes de Oca

Miguel RuizVillagalijo

PARTIDO DE BRIVIESCA.

Zt).Pedro LópezBarrios de Bureba
l'Mjd

Manuel GutiérrezCascajares de Bureba
fifti

Santa María del Invierno no

Carrillo de Murcia

Clemente Marrón..Pin illa Trasmonte ..

Villahizan Melchor Barbadillo

89'1/i

4
8
6
9

1
1
1
1
1
1

1
1

1
1
1
1
1
1
1
1

Lucero... 
Capitán .. 
Villaverde 
Gallardo . 
Pelodra .. 
Navarro.. 
Salado... 
Gallardo.. 
iGalan....

7
6

10
10
6

12
6
6

,astailo oscuro. 
S'egro morcillo. 
I’ordo rodado.

Idem, 
tordo sucio, 
tordo oscuro, 
'íegro peceño. 
Vegro morcillo. 
Castaño claro. 
I’ordo rodado.

/Caballo.
) Garañón
( Id ...

Í
 Caballo.

Id ...
Garañón 

Id ... 
Id . .

V Id..

Palazuelos de la Sierra..
. n.lllM.

o
9
8
8

Quinlanilla de Muñó

Rafaél Pascual
" vjOVii) í>-

55
56
37
54
43
55
60
45
40

PARTIDO DE LER.MA._

Oscuro.
Castaño claro 
Claro.

/Caballo.
.) Garañón

( Id...
/ Caballo., 

.) Garañón
( Id ... 
/Caballo.
/ Garañón 

Id ..,

Moreno . 
Zaragoza .. 
Navarro... 
Ligero .. .. 
Capitán .. . 
Cordobés.. 
Gallardo..
Toro.......
Miranda. .

Negro peceño.
Tordo sucio.' 
Negro morcillo. 
Negro azabache. 
Tordo sucio.

Idem.
Negro morcillo.

Idem.
Negro/
) 1 lili X' '■!

1 
I
1 
1
1
1
1 
1
1

Negro peceño.
Idem.

Cárdeno.
Caslaño oscuro.

Idem.
Blanco berrendo
Negro peceño.'

Idem.
Cárdeno.

58
38
34
58
52
35
59
53
36
60
52
33
58
56
40
55
56
35

5
8 •

II
10
5

10
6

15

Atapuerca..
ÍM i

Gallardo .. 
Polarguero 
Bizarro . .. 
Argelino .. 
Arrogante . 
Galan.......
Romero... 
Arrogante . 
Mo'nlejo;.. 
Lucero.... 
Catatan ... 
Salado.... 
Esmeralda. 
Valiente... 
Navarro... 
Moro .... 
Salado.... 
Capitán ...

/Caballo.
/ Garañón 
( Id ... 
/Caballo.
) Garañón 
( Id . 
'Caballo.

. Garañón
Id...

/ Caballo.
' Garañón 
( Id ... 

, Caballo. 
' Garañón 
/ Id .. 
/Caballo.
) Garañón

Id..

I’ordo sucio.
Vegro morcillo, 
t’egro peceño. 
<egro peceño. 
Castaño oscuro.

Rafaél Pascual___
■ 

.■ Mil -I - Mi!
Mariano Hierro....

Castaño.
I’ordo sucio, 
tordo apizarrado, 
tegro morcillo, 
tordo rosillo, 
v’egro. 
tordo rodado, 
s’egro peceño, 
íegro morcillo.

Negro peceño. 
Cárdeno.
Negro peceño.
Negro peceño.
Negro peceño.
Cárdeno.
Tordo mosqueado.
Cárdeno.
Negro peceño.
Negro morcillo.
Tordo sucio.
Negro peceño.
Castaño.
Negro peceño.
Cárdeno.
Negro peceño. 
Negro azabache. 
Tordo sucio.

PARTIDO DE BELGRADO.

RESEÑAS DE LOS SEMENTALES QUE DÍEBEN TENER.

Su clase. Nombre. Raza. Años.
ALZADA.

Metros. Centímet.

PARTIDO I E BURGOS.

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

.¡¡1' 1 
1 
1

\banano..........
í Garañón.........
'Caballo..........
1 Garañón.........

Id.............
'Caballo..........
Garañón.........

Id............
, Caballo..........
'Garañón.........
i Caballo..........
Garañón.........
Caballo... ....
Garañón.........

Id.............
'Caballo..........
Garañón.........

Id.............
'Caballo..........
Garañón.........

Id.............
'Caballo..........
Garañón.........

Id.............
Caballo..........
Garañón.........

Id........... .

.Husuiman......
Arrogante .... 
Lucero..........
Madrileño.......
Brillante.......
Turpilo..........
Capitán.........
Villaverde ... . 
Carrion..........
Aragonés.......
Poderoso__ _
Capitán ...... 
Moreno..........
Valencia.........
Saldaba . . .. 
Hato............
Gallardo.......
Cebico...........
Cordobés. ...
Zaragoza.......
Zamora .........
Musulmán .... 
Gallardo.........
Corzo............
Imperial.........
Voluntario.... 
Navarro.........

Española.......

*

»

*

10
8

10
6
9

11
7

10
10

7
12
6

15
13
11
11
10
11

8
5
5
9
6
4

11
6
6

60
44
55
54
44
63
47
44
50 (
45 1
60 (
52 '
56 ?
59 r
35
61 (
53 l
33 I
58 (
52 1
54 1
52 !*
42 1
47 1>
52 1
40 fr
42 r»

PARTIDO DE CASTROGERIZ

/Caballo.... ... [Moreno......... * 9 1 57
José Gutiérrez....... ) Garañón... .. . Remito.......... » 9 1 67

1 Id....... ... [Coroné!......... » 11 1 49

» 11 1 55
)) 6 1 52
» 5 1 52
» 7 1 56
» 10 1 56
» 8 1 44
» 7 1 44
» 10 1 47

7 1 44



-PARTIDO DE MIRANDA.

/"Caballo.
• Garañón Miguel Ruiz Miraveche

Juan ArnaizPancorbo 

PARTIDO DE SALAS.

Santiago Montejo Salas de los Infantes

Manuel Saez Quinlanar de la Sierra.

PARTIDO DE VILLADIEGO.

( Caballo.
■ Garañón Benito González San Matnés de Abar 

PARTIDO DE VILLARCAYO.

Tomás GómezArboza

Andrés Gómez Dosante

José OrlizRio

Felipe Arnaiz Santa Olaja
/'Caballo

GarañónJosé Orliz Vi Hacían

José Orliz Villavasil

Juan de Barrenengoa Villalva de Losa

Francisco Díaz Virlus

Burgos 14 de Abril de 1869.=El Gobernador, Cárlos Massa Sanguinet!.

Caballo.
Garañón

/"Caballo 
Garañón 

'Gerona.. 
11’ajarillo 
¡Capitán .

Garañón
Id ...

Caballo.
Garañón.

Id ...

Gallardo.......
Cadenas
Voluntario. .
¡Niño...........
Manchego. ..
Galan
Capitán.......

(Caballo.
' Garañón

¡Cordero.. 
¡Galan..., 
¡Calahorra. 
Geliho... 
lidian . . . 

i Zaragoza .

Esmeralda.... | 
Manchego | 
Famoso  
Niño............
Gallardo ....
Tudela..........
Brillante.......
Capitán......... i
Moro............
Catalán  
Zamora........
Gallardo.......
Arrogante......
Valiente.........
Niño.............
Marqués ¡
Zaragoza....... I
Almirante......
Cartagena .... 
Vizcaíno........
Gallardo .. .. 
Brillante.......
Navarro ¡

(Caballo.
• Garañón 

Id...

t Caballo. 
/Garañón 
(Caballo.

Garañón

(Caballo.. . 
' Garañón... 
( Id.......
(Caballo... . 
) Garañón... 
) Id.......

Id.......

9 1 57 Estrellado.
10 1 45 Tordo sucio.

8 1 41 Id. id. oscuro.
6 1 52 Negro peceño.
9 1 57 Tordo sucio.

11 1 40 Negro morcillo.

12 1 55 Castaño oscuro.
12 1 56 Tordo sucio.
15 1 59 Tordo claro.
11 1 58 Negro.

7 1 52 Negro peceño.
6 1 55 Cárdeno.

14 1 55 Negro peceño.

11 1 65 Castaño oscuro.
8 1 45 Negro peceño.

11 1 45 Tordo sucio.

H 1 56 Tordo mosqueado
12 1 57 Negro peceño.
9 1 57 Tordo plateado.
6 1 54 Castaño claro.

12 1 55 Tordo sucio.
14 1 55 Negro peceño.

8 1 58 Negro morcillo.
7 1 45 Negro peceño.

15 1 56 Idem.
11 1 41 Negro.
12 1 57 Idem.
6 i 54 Negro peceño.
7 1 58 Tordo sucio.
6 1 54 Negro morcillo.
7 1 57 Negro peceño.
8 1 52 Idem.
7 1 56 Tordo sucio.

• 7 i 56 Negro peceño.
12 1 58 Negro azabache.

6 1 40 Negro peceño.
10 1 60 Castaño oscuro.

6 1 40 Tordo sucio.
4 1 47 Idem.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE GUIPÚZCOA.

.4 dminislracion. —Negociado 6. *

Con arreglo á lo que dispone la legisla
ción vigente, á las doce del mediodía del 
miércoles 12 del próximo mes de Mayo 
se subastará en el salón de sesiones de 
este Gobierno de provincia la impresión 
y circulación del Boletín oficial de la 
misma para el año económico de 1869 á 
1870, bajo el pliego de condiciones que 
á continuación se inserta.

Los que quieran interesarse en la lici
tación, aunque no tengan establecimiento 
tipográfico abierto, siempre que reunan 
las circunstancias marcadas en la Real 
orden de 11 de Octubre de 1849, pue
den dirigir á mi autoridad hasta las once 
de la mañana del citado día 12, en plie
go cerrado, en cuya cubierta se exprese 
el contenido, bien por el correo ó depo
sitándolo en la caja que con buzón se ha
llará al efecto en la portería de este Go
bierno, las proposiciones que tengan por 
conveniente, ajustadas al modelo que se 
estampa á continuación, estendiendo en 
letra el precio máximo por el que quie
ran comprometerse á llenar el servicio 
mencionado y acompañando el docu
mento que acredite haber entregado en 
la Caja de Depósitos el 10 por 100 del 
importe del tipo máximo, según lo dis
puesto en el arl. 18 del Reglamento de 
20 de Setiembre de 186o para la ejecu

ción de la ley de presupuestos y contabi
lidad provincial.

San Sebastian 8 de Abril de 1869. 
=EI Gobernador, Joaquín de Cabirol

Modelo de proposición.

D vecino de  (con ó sin) 
establecimiento tipográfico abierto al 
público, enterado del anuncio y pliego 
de condiciones para la impresión y cir
culación del Boletín oficial de la provincia 
de Guipúzcoa durante el año económico 
venidero de 1869 á 1870, se compro
mete á llevar á efecto dicho servicio 
bajo las expresadas condiciones y con 
estricta sujeción á la legislación vigente 
en la materia, por el tipo máximo de 
(aquí el precio en letra) esoudos; en se
guridad de lo cual acompaña el docu
mento que acredita ha puesto en depó
sito ciento y sesenta escudos, conforme 
á lo que dispone el artículo 18 de! Re
glamento de 20 de Setiembre de 1865 
para la ejecución de la ley de Presu
puestos y Contabilidad provincial.

(Fecha y firma).

Pliego de condiciones bajo las cuales se 
saca á pública subasta la impresión y 
circulación del Boletín oficial de la 
Provincia de Guipúzcoa para el año 
económico de 1869 d 1870.
1.a Las proposiciones para optará 

esta subasta se harán en pliego cerrado 
sellado, y ajustadas en un todo al pre
inserto modelo.

¿L* Al pliego cerrado deberá acom

pañar el documento que acredite haber 
consignado al efecto en la Caja de De
pósitos ciento sesenta escudos.

5.*  Una vez entregados los pliegos, 
no podrán retirarse con ningún protesto 
ni motivo.

4. ° La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la apro
bación de quien corresponda, sobre la 
preposición mas ventajosa, siempre que 
esta se halle exactamente arreglada al 
modelo publicado.

5. ° Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el depósito consignado 
por el mejor postor hasta que recaiga la 
aprobación superior, y se devolverán en 
el acto á los demás lici(adores sus res
pectivos documentos de depósito.

6. a Luego que la adjudicación pro
visional del remate haya sido aprobada, 
el editor aumentará el depósito de los 
ciento sesenta escudos, que hizo para 
lomar parle en la subasta, con el carác
ter definitivo y antes del otorgamiento 
de la escritura, hasta el 20 por 100 del 
importe del servicio subastado.

7. a Si se presentasen varias propo
siciones iguales en el precio del Boletín 
oficial, decidirá la suerte á quien ha de 
adjudicarse la impresión y circulación 
del mismo. Mas si una de dichas propo
siciones fuera del actual editor, esta será 
la preferida sin dar lugar á sorteo.

8. a El editor que lo sea de! Bole
tín imprimirá uu número cada uno de 
los lunes, miércoles y viernes, á contar 
desde l.° de Julio de 1869 hasta 50 de 
Junio de-1870, ambos inclusive.

9. a No podrá insertar en el perió
dico oficial mas que los materiales que 

con la autorización de que habla la Real 
órden de 8 de Octubre de 1856, se le 
remitan por este Gobierno, hasta las 
tres de la tarde del dia anterior al de la 
salida del número, ni por otro órden que 
el prefijado en la misma.

10. Durante las horas de oficina 
del dia de la salida del Boletín, presen
tará las pruebas de él en el respectivo 
negociado de esta Secretaria, para su 
corrección; debiendo estar lirados los 
ejemplares en lodo el reslo del indi
cado dia.

11. Por su cuenta y riesgo repar
tirá el editor el periódico á las autori
dades y suscrilores de esta capital los 
lunes, miércoles y viernes, y por último 
correo de los mismos dias ó por el mas 
inmediato, lo inviará á las Autoridades 
y demás suscrilores de fuera de ella, y 
á cada uno de los nóvenla y dos Ayun
tamientos de que" consta esla provincia 
en la actualidad, ó de los que en ade
lante la compusieren.

12. Las dimensiones del Boletín se
rán: un pliego de papel continuo de 
buena calidad, tamaño marquida, osean 
seiscientos cuatro milímetros de largo 
por trescientos ochenta y cuatro de an
cho, dividido en cuatro planas con cua
tro columnas cada una, del ancho de 
nueve emes de parangona, de tipo del 
cuerpo diez, conteniendo cada columna 
noventa y seis lineas del mismo cuerpo.

15. Cuando en el Boletín ordinario 
no cupiese alguna órden, reglamento 
etc. ni aun en letra glosilla, aumentará 
por su cuenta el pliego ó pliegos necesa
rios para que no se interrumpa la inser
ción, si esle Gobierno la considerase ur



gente. Si el documento que ocasione el 
suplemento no es sobre asuntos de 
gobierno, será de cuenta de la depen
dencia que lo reclame el importe de su 
publicación. El número del Boletín que 
lleve suplemento, deberá contener á su 
final la oportuna advertencia de ello.

14. Insertará los anuncios relativos 
á desamortización, conforme á lo esta
blecido en la Real orden de 8 de Julio 
de 1858 y demás disposiciones poste
riores.

15. Estará obligado á dar Boletines 
extraordinarios cuando á juicio de mi 
autoridad no pueda demorarse la circu
lación de alguna orden.

16. Publicará gratuitamente los 
avisos de los Ayuntamientos, que le sean 
remitidos por esta dependencia.

17. En el primer Boletín de cada 
mes, aun cuando sea por suplemento, 
insertará el índice de toda? las órdenes 
del mes anterior, y el dia último del año 
uno general, conforme al que se le pase 
por este Gobierno.

18. Fuera de la provincia dará gra
tis un ejemplar al Regente y Fiscal de 
la Adiencia del territorio, al Capitán ge
neral del distrito, al Obispo de la dióce
sis, á los Gobernadores de Navarra, 
Alava y Vizcaya; y dentro de ella 14 á 
este Gobierno, y uno al Gobernador mi
litar, Diputados á Corles, Diputados 
ferales, Diputación provincial, Jefes de 
la Guardia civil, Inspectores de Seguri
dad pública de esta ciudad é Irun, Co
misión de Estadística, Junta provincial 
de Instrucción pública, Juzgados de pri
mera instancia, Administrador de Pro
piedades y Derechos del Estado, Comi
sionado de Ventas de Bienes Nacionales, 
Gefes de Hacienda, Direclord'e comuni
caciones de esta capital, Gefé' de Cara
bineros, Comandante de Marina, Direc
tor especial da Sanidad marítima de este 
puerto, y Junta provincial de Sanidad.

19. El editor ha de conservar ar
chivados cincuenta ejemplares de. cada 
número, que facilitará á mitad de pre
cio corriente para el público á este Go
bierno, Diputación foral y oficinas xle 
Bienes Nacionales, si los reclamasen.

201 El editor se comprometerá á 
renunciar á lodo fuero y privilegio, y á 
llevar á efecto el contrato á riesgo y 
ventura, no podiendo por tanto re
clamar aumento de precio porque lo 
tengan los jornales ó los materiales, ó 
por circunstancias no expresadas termi
nantemente en este pliego de condiciones.

21. Cuando el rematante no cum
pliese las cohdicioñes <¡ue debe llenar 
para el otorgamiento de la' escritura, ó 
impidiese que esta tenga ' efecto en el 
término que se señale, se dará p,or res
cindido el contrato á perjuicio del mis
mo rematante. Los efectos de esta 
declaración serán los que consigna 
el art. 54 del Reglamento de 20 do Se
tiembre de 1865 para la ejecución do la 
ley de presupuestos y contabilidad pro
vincial.

22. 'L'á'j multas é indemnizaciones á 
que diode'lligar el editor se harán efec
tivas gubernativamente y en la forma 
que disponen los.artículos 56,oí y 58 
del eitado Réglaménlo

25. El. lipo máximo que por la im
presión y circulación de! Boletín oficial 
satisfará al Editor por trimestres ade
lantados la Diputación foral de esta Pro
vincia, será á razón de mil seiscientos 
escudos anuales. Las proposiciones que 
se hagan por mayor suma que la ante
riormente (lidia, serán desechadas.

San Sebastian 8 de Abril de 1869.= 
El Gobernador, Joaquín do Cabirol.

Provi(1 encías j udi'ciales,

JUZGADO DE 1 ,a INSTANCIA 
de Burgos

D. Santiago Munguira, Notario del Co
legio de la Audiencia. Territorial de 
esta Capital y actuario del Juzgado 
de primera instancia de la mispia y su 
partido,

Doy fe: que en este Juzgado, v por 
mi testimonio se promovió demanda eje
cutiva por el Procurador D. Francisco 
Oribe, en nombre de D. José Martínez 
de Velasco, esposo legitimo y como tal 
Administrador de los bienes, derechos y 
acciones,correspondientes de Doña Jus
tina Arnaiz y López contra D. Francisco 
Javier Arnaiz, ambos de esta vecindad, 
sobre pago de seiscientos mil reales,'para 
lo cual se le embargaron diferentes tin
cas, rentas y otros efectos; y por el Pro
curador Oribe en nombre del ejec itante 
Velasen, se ha presentado un escrito con 
fecha doce del achia!, solicitando la am
pliación de embargo, y en su vista se 
lia dictado un auto, que á su tenor, el 
del primer particular del indicado es
crito, el noveno del mismo, y anlo de 
diez del corriente son del tenor siguiente:

Auto. =Se revoca por contrario im
perio el auto de primero de Febrero úl
timo; amplíese el embargo sobre lo lo 
cuanto se. halla inventariado é incautado 
en esta Capital, sobre los frutos, mue
bles, bienes semovientes, efeclos y cré
ditos, que se hayan incautado en Aza 
Nueva, y los que aparezca!) en la villa 
de Aranda, sobre las ciento sesenta y 
dos y media fanegas de trigo y ciento 
treinta y tres y media de cebada, que 
resultan en poder de I). Raimundo Pala-?,. 
cios, vecino de Miranda y Administrador 
de D. Francisco Javier Arnaiz, ó su ¡me., 
porte: y sobre lodo cuanto se incaute en 
ios partidos de Viliarcayo y Villadiego, 
realizándose inmediatamente cuantos cré
ditos aparezcan á favor de la. casa de 
D. Francisco Javier Arnaiz; se faculta 
plenamente á D. Damian Armas, en con
cepto de Administrador interino, bajo la 
responsabilidad de l); José Martínez de 
Velasen, que lo propone, para que rea
lice fondos, dando pronta Salida á Jas 
rentas y á lo que se halle incautado, 
rindiendo cuenta Semanal ai actuario, á 
quien se entregarán al propio tiempo las 
cantidades realizadas, haciéndolo este á 
su vez á D. José Martínez de Velasco; y 
para que pueda practicar las gestiones 
necesarias, póngase á ‘ disposición del 
mencionado Administrador los libros y 
cuadernos retenidos, parí) qué tenga, co
nocimiento dedos corresponsales de la 
casa y créditos que la misma tiene, ex
pidiéndole el oportuno fiombramienlo. 
Tráigase á estos autos testimonio dé la 
ejecutoria de S. A. el Tribunal Supremo 
de Justicia, recaída en los autos, sobre 
nulidad de la escritura de capitulaciones, 
que radican en la Escribanía de D. Fran
cisco Carrillo, librándose al efecto el 
oportuno mandamiento. Hallándose des
ii nadas al pago del capital ¡Ip sesenta 
mil escudos y réditos a favor de D. José 
Martínez de Velasco las rentas de las 
casas embargadas, y preceptuando el 
articul.i novéci.enlos noventa y tres (leja 
ley de Enjuiciamiento civil, que sin.estar 
reintegrado completamente el ejecutante, 
no podrán aplicarse sumas realizadas á 
ningún otro objeto, que no haya sido 
declarado preferente por ejecutoria, sin 
que puedan tener prelácioii la^ cosías 
causadas por. el deudor, no podiendo'por 
tanto aplicarse á este objeto las rentas 
de las indicadas casas para hacer pago á 
los Arquitectos de sus honorarios, y sa
tisfacer las demás costas causadas, y 
que se causen, procédase, según se' so
licita, á la enajenación de los efeclos 
que se embargaron con tal objeto en la 
fábrica del Mofeo, y si éi producto do 

ellos no alcanzase, requiérase al Escribano 
1). Bonifacio Gutiérrez, para que facilite 
¡os fondos que sean necesarios, de los 
que hubiese realizado, procedentes dé 
las fincas intervenidas en el juicio de tes
tamentaría, según se previno en provi
dencia de diez y seis de Enero último; y 
confesándose por el Procurador Oribe en 
su escrito de trece de Febrero último, 
que su principal D. José Martínez de 
Velasco recibió, en efecto, para el pago 
de costas la suma de diez mil reales, 
contenida en el recibo presentado por el

- Procurador Herrero, no ha lugar, por 
innecesaria, la diligencia del reconoci
miento del recibo que se solicita.

Juzgado de primera instancia de Bur
gos diez de Marzo de mil ochocientos se
senta y nueve. =Doy fe.=Duarte.= 
Afitélmí, Santiago Munguira.

Primera. Que el actuario esliendo y 
entregue inmediatamente á D. Damian 
Armas el título de:Administrador inte-: 
riño de lodo cuanto se haya incautado é 
¡licaule expresándose en el título este y 
en el do diéz' del corriente.

Novena. Finalmente, que al Admi
nistrador nombrado se le dé conocimiento 
de la correspondencia epistolar de dí'clí'a 
c'dsá; pues lo precisa, si ha de hacer las 
convenientes gestiones para la recauda
ción, y dar el mayor impulso á los ne
gocios mercantiles de la expresada casa; 
y es igualmente no menos necesario, que,, 
en el titulo-de Administrador se otorgue 
al Sr. Armas la facultad de delegar al
guna comisión de su cargo en alguna 
persona de su confianza, si llegare caso 
deenfermedad ó ausencia, ó por no serle 
posible al indicado Sr. personarse en 
las diversas Ciudades á que se esliendo 
la Administración y ser indispensable, 
según las circunstancias gestionar con la 
mayor rapidez.

Auto. /4 ló principal del anterior es
crito, como sé solicita en los extremos 
qiie'comprende. Al otrosí, requiérase al 
Escribano D. Bonifacio Gutiérrez, no 
practique gestiones para el percibo de las' 
cantidades que sé indican, y si ya lo 
hubiere hecho; entregue en su diií las 
cantidades..que hubiere recaudado, al 
Administrador nombrado. Devuélvase al 
Procurador Oribe el exhorto que acom
paña. Juzgado de primera instancia de 
Burgos á diez y seis de Marzo de ipil 
ochocientos sesenta, y nueve.—Doy fe.. 
=l)uarle.=Anté mí, Santiago Mun
guira.=Y para que tenga efeclojo dis
puesto en los autos1 inserios, expido el 
presente testimonio con la remisión ne
cesaria, el que servirá de liluío de Ad
ministrador judicial al D. Dami an Armas, 
vecino de esta Ciudad, para los efectos y 
con las circunstancias y obligaciones,que 
en citados autos se indican; y para que 
pueda hacerlo constar donde convenga 
él insinuado Administrador Armas, doy 
este sellado y visado por ei Sy,. Juez en 
estas cuatro hojas del sello judicial dp un 
escudo, rubricadas de la que aco.slini.ibrp. 
Burgos veinte y nueve de Marzo de mil 
ochocientos'sesenta y nueve. = Santiago 
Munguira. — V." B ° = Lino Duaríe y 
Solo.

. Lo relacionado inserto es confórme 
con el titulo dé su' razyh, al qire. me re
mito; y para (jue conste lo signo y firmo 
en éstas cuatro hojas dp! sello judicial dp 
un escudo. Burgos veintinueve de Marzo 
de mil ochocientos sesénla y nueve. == 
Santiago Munguira.

ii ,. -.——————
JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

—■—-— --- de Burgas. ■" '•■ y ;; 'jj'
Quien quisiere hacer poStiVrá á los 

bienes de la propiedad de I). Francisco 
Javier Arnaiz y Olmo, vecino que fue de 
esta Ciudad y ahora lo es.de Aza Nueva, 
apreciados en ciento veinte, y dos mil 
quinientos quince escudos que á conti
nuación se expresan, ,

'1,“ (Jim casa sita en esta Ciudad, 

señalada con el número veinte por la calle 
de Lain-Calvo, y con el diez y siete por 
la d,e Huerto del Rey; tiene por limileSj 
á sil frente, que es mediodía, la referida 
calle de Lain-Calvo, en una línea de fa
chada principal de diez y siete rnelrps y 
Vé'in'le y siete centimetros; a la derecha 
ú Oriente casa de D. Policarpo Casado, 
en una linea de medianería do veinte y 
ocho metros y veinte y ocho centímetros, 
á su izpuierda ó Poniente casa de D. 
Francisco Bajo, en una linea de media- 
n'e'ría de veinte y ifüeve metros 4' cin
cuenta y cuatro centímetros, y á su parle 
posterior ó Norte la referida calle de 
Huerto del Rey, en una línea de fachada 
de diez y seis metros y treinta centíme
tros; por libro de carga y lasada en cua
renta y ocho mil seiscientos escudos.

2.a Otra casa en esta misma Ciudad 
y su calle de S. Juan, señalada con los 
números, catorce, diez y seis, diez y 
(itiho, veinte, veinte y dos y" veinte y 
cuatro, y con el número cuarenta por la 
calle de la Puebla, tiene por limites á 
su frente, situado al Norte la referida 
calle de San Juan, de una linea de fa- 

. chada. de veinte y cinco metros, á su 
dérOclia, situada a! Poniente, casa y jar- 
din de I). Manuel Olabarria, en una li
nea, de medianería de treinta y tres, me
tros cuarenta céntimétrós; á sií iz
quierda, situada al Oriente, casa que 
perteneció á D. Francisco .Celix, en una 
línea de medianería de veinte metros y 
veinte centímetros, y á su parle .poste
rior, siluada.al Mediodía, la' cálle ite'la 
Puebla, en una línea de fachida de veinte 
y,cinco metros: dentro de esta casa po-, 
see en propiedad el Sr. Cura párroco de 
San Lésmés una habitación situada en el 
piso principa! con portal yescalera in.de-, 
pendiente, con .entrada por la calle de la 
Puebla; y no contando el valor de esta 
habitación ha sido tasado el resto de.ps.te . 
edificio éii cuarenta mil quinientos quince 
escudos, libre de carga.

3.a., Y otra casa en la misma calle , 
de San Juan de esta Ciudad, señalada 
con el número cuarenta y siete, tiene 
por limilks á su frértte, situatla al Méílio- 
dia, la referida calle, en- una linea de 
fachada de trece metros y diez centime
tros, y en la parte posterior.,, situada al 
Norte,‘terreno'perteneciente a los here
deros de I) Victoriano García, en una 
linea de fachada con luces, vistas y go- 
terales de diez metros y ochenta centi
metros; á su derecha, que es Oriente, 
primero casadle aquellos herederos, en 
una línea de medianería de once metros 
y sesenta, centímetros,, y despqqs, piitio 
deda misma propiédail, en una lineado 
fachada 'coti servidumbre de luces y 
vistas á este palio (le. veinte y cinco ine- 
troá’.y Véihté centíme.lfps, y,;á su. iz- 
quiefííá, situada' al Ponienteprámeri; , 
casa de D Luis Arroyo, en una  
mediáiieria de' tremía y dos metros y 
veinte céiiií'melros, y despues con. terreno 
de servicio público al q'up tiene la casa 
una puerlá', eii úna' línea de /fachada de 
dos meli'oí y ciiarenla y cinco centíme
tros'; lia Sido lasada, libre de carga, en 
treinta y Jrtis.niil 'cuafriicionlos escudos.

liuea.de

Que de. urden del Sr. I). Lino Duarle ;
v Solo, Juez de primera instancia de esta 
Capital y su partido, se sacan, á pública 
subásl'a por . término de veinte días, para 
con su valor hacer jiago á i). José Mar
ti ni-z,de Velasen, de eáta vecindad, de la 
cantidad de seiscientos;mil,,rca¡e.s que le 
resúlla ser en (léber,, acuda é ¡os.estra
dos de diclip Juzgado el dia trqs .del 
próximo nr-s de Maym y hura da Id
onee do su mañana, señalada para su 
rematé, qué seje admitirá la que hiciere 
siendo arreglada á.derecho.

Burgos doce do Abril de mil ochocien
tos sesenta y nueve.f=P- M. de S. S-, 
Santiago Munguira, =.V,e B.’^EI Juez, 
Ljino Diiárlé y Sólo,,.. .,Vi ,,,,..
Imprenta pe i^\ Diputación provincial.

es.de
liuea.de

